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DIMENSIÓN 1: GESTIÓN DEL TÍTULO 
 
CRITERIO 1: INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 
 
 

1.1 El título publica información completa y actualizada sobre las características del 
programa y su desarrollo operativo.  

 
La información pública del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos es acorde a los 
protocolos en vigor de la ACCUA (antes DEVA). Dicha información se encuentra disponible en la 
página web del título (http://www.uhu.es/erel/index.php)  
En la web, el título publica información completa y actualizada sobre las características del 
programa y su desarrollo operativo, los resultados alcanzado y la satisfacción de los grupos de 
interés; así como del Sistema de Garantía de Calidad, donde se incluye información sobre los 
responsable del mismo, los procedimientos y el Plan de Mejora del Título. La web también da 
acceso a las diferentes normativas académicas y sistemas de apoyo específicos para el 
alumnado una vez matriculado y a los documentos oficiales del título (Memoria, Autoinformes, 
informes DEVA, …). Junto con otra información de interés, en ella se puede acceder a la 
información académica del título, modalidades de impartición (presencial y semipresencial), 
menciones, calendario académico, guías docentes de las asignaturas, horarios de clase, 
calendario de exámenes, Trabajo Fin de Grado, Prácticas curriculares, movilidad nacional e 
internacional, docencia en lengua extranjera (Dlex). 
La información pública del Grado en RRLL y RRHH se estructura tratando de satisfacer las 
demandas de los diferentes grupos de interés, con el objetivo principal de que sea comprensible 
y de fácil acceso para los estudiantes. En la pestaña ESTUDIOS, el menú desplegable permite 
acceder a la información para cada una de las dos modalidades en las que se imparte el título: 
presencial y semipresencial. En concreto, la información que se ofrece es la siguiente: 

• Presentación. En este apartado se ofrece una breve presentación del título, así como 
sus objetivos principales y competencias, el perfil de ingreso, el enlace de los Másteres 
de la UHU a los que da acceso y sus principales salidas profesionales. 

• Información académica. En este bloque se proporciona información detallada sobre: 
Plan de estudios, Guías docentes, Horarios, Calendario de exámenes, Profesorado, 
Trabajo Fin de Grado, Prácticas, Departamentos, Movilidad, Plan de acción tutorial, 
Suplemento Europeo al Título 

• Docencia Lengua Extranjera. Información sobre el programa Dlex que, dentro del Plan 
de Internacionalización desarrolla la UHU, con acceso a las guías docentes de las 
asignaturas del Grado ofertadas en inglés. 

• Adaptación al Grado (ICC). Información destinada a los Diplomados en Relaciones 
Laborales o Graduados Sociales interesados en cursar el grado: asignaturas, requisitos, 
número de plazas, calendario. 

• Reconocimiento Ciclo Formativo. Tablas de reconocimientos de créditos para los 
alumnos que acceden al grado desde un ciclo formativo. 

• Acreditación B1. Información para los alumnos que vayan a acreditar el nivel de idioma. 
• Actividades transversales. Calendario de las actividades organizadas por la facultad a lo 

largo del curso 
• Calidad. Agrupa toda la información relativa la SGC del Grado: comisiones de calidad, 

manual y procedimientos, planes de mejora, indicadores,  informes y autoinformes  de 
seguimiento, renovaciones de la acreditación, memoria actualizada del grado. 

http://www.uhu.es/erel/index.php
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• Orientación profesional. Información sobre los perfiles profesionales, las posibles 
salidas profesionales u académicas, enlace a los informes sobre inserción laboral de la 
Unidad para la Calidad de la UHU, y apoyo y orientación a estudiantes. 

• DATOS DEL TÍTULO: este bloque se sitúa a la izquierda de la página web y agrupa toda 
la información relevante sobre el grado: plazas de nuevo ingreso, créditos ects, 
modalidad de enseñanza, idiomas, rama de conocimiento, campus, fecha de 
implantación y memoria RUCT. 

En la cabecera de la web, a través de iconos, hay acceso directo a: 
• Webmail de la UHU 
• Moodle 
• La página web de la UHU 
• Youtube 
• Twitter 
• Facebook 
• Instagraman 

Al pie de la página hay cuatro grandes apartados: 
• Accesos: Un acceso directo a los principales apartados de la web de la Facultad de 

Ciencias del Trabajo (página de inicio, información general sobre la facultad, estudios, 
información académica, secretaría, calidad y contacto) 

• Contacto: Dirección de la facultad y teléfono de conserjería 
• Enlaces de interés: para acceder directamente a Webmail (correo de la UHU), Moodle 

(plataforma docente) y Portal telemático de la UHU 
• Buzón de sugerencias, quejas y felicitaciones. 

Aunque el principal medio de difusión de la información pública del Grado en RRLL y RRHH es 
su página web, la Universidad de Huelva organiza acciones de difusión y publicidad,  como las 
Jornadas de Puertas Abiertas, en las que se invita a la sociedad en general y al alumnado de 
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior, en particular, a conocerla, junto con los 
orientadores de los Centros de la provincia de Huelva. En ellas, la Facultad de Ciencias del 
Trabajo da a conocer de manera detallada todos los aspectos relacionados con el Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, mediante un stand, atendido por alumnos y 
profesorado de la titulación, aclarando dudas, facilitando información y orientando sobre las 
competencias, habilidades, conocimientos y las posibles salidas profesionales. 
Finalmente, los estudiantes también reciben información sobre el título en la Jornada de 
Acogida que organiza la Facultad de Ciencias del Trabajo, dentro de las diferentes actuaciones 
contempladas en el Plan de Acción Tutorial (PAT). Esta jornada se realiza al inicio del curso 
(septiembre, octubre) y tiene como finalidad orientar a los alumnos de nuevo ingreso. El Equipo 
Decanal informa sobre la estructura de la UHU en general y de la Facultad en particular, 
indicando dónde obtener toda la información que necesiten, ya sea docente, administrativa o 
de cualquier índole. Se hace especial énfasis en la necesidad de acreditar un nivel B1 en una 
segunda lengua para obtener el título de grado. En la organización de las jornadas se cuenta 
con la colaboración de algún Vicerrectorado (estudiantes, relaciones internacionales,…) y con 
estudiantes de cursos superiores (delegación de alumnos, alumnos que han participado en 
programas de movilidad,…). La actividad finaliza con un recorrido por las instalaciones de la 
Facultad, con el fin de mostrar los servicios disponibles (decanato, secretaría, conserjería, aulas 
de informática, sala de lectura, zonas de trabajo individual y grupal, copistería, cafetería, 
delegación de alumnos, salón de grados, …). 
Para los alumnos de la modalidad semipresencial, días antes del inicio del curso (septiembre) 
se envía un correo con una presentación, similar a la utilizada con los alumnos de grupo 
presencial, pero mucho más detallada. Además se incluye información específica para esta 

http://www.uhu.es/erel/?q=igeneral-plandeacciontutorial
https://drive.google.com/file/d/1TzwOb-ETCQErWiwGmtZcWnJc_AqXo_yG/view?usp=sharing


 

 

 

Página 4 de 34 
 

 

modalidad, con indicaciones sobre la información básica disponible, tanto en la web de la 
Facultad , como en la de la UHU. 
Para garantizar que la información del Grado y de la Facultad es accesible y está actualizada el 
SGC del centro cuenta con un procedimiento específico, “P-14. Procedimiento de información 
pública”, cuyo objeto “es establecer el modo en que la facultad hace pública la información 
actualizada relativa a las titulaciones que imparte, para el conocimiento de los diferentes grupos 
de interés (PDI, PAS, alumnado y sociedad en general)”. 
En cuanto al acceso a la información para personas con diversidad funcional, la Universidad de 
Huelva cuenta con una oficina de atención a la diversidad que trabaja con todos los centros y 
titulaciones: https://www.uhu.es/atencion-diversidad/ . 
 
Evidencias:  
Información que debe estar accesible a través de la  web del título:  
- Denominación completa del título en castellano; 
- menciones del título de Grado; 
- modalidad de enseñanza (presencial e híbrida);  
- número total de créditos;  
- idioma o idiomas de impartición;  
- número de plazas ofertadas por modalidad,  
- requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes;  
- criterios de reconocimiento y transferencia de créditos;  
- información sobre los programas de movilidad de los estudiantes propios y de acogida; 
- perfiles de ingreso y de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 
- denominación de módulos, materias o asignaturas del plan de estudios;  
- número de créditos ECTS;  
- tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas); 
- información sobre los TFG;  
- organización temporal;  
- descripción de actividades y metodologías docentes, así como de los sistemas de 

evaluación para cada asignatura incluyendo contenidos docentes e información sobre el 
profesorado y la persona que la coordina;  

- descripción de los perfiles básicos del profesorado (número de profesores/as, número de 
doctores/as, categorías y acreditaciones, méritos docentes -en caso de profesorado no 
acreditado-, méritos de investigación -en caso de profesorado no doctor-, número de 
quinquenios y sexenios, áreas de conocimiento en las que imparten docencia, número de 
ECTS asumidos en las materias);  

- recursos humanos necesarios y disponibles;  
- medios materiales y servicios disponibles (espacios docentes, instalaciones y 

equipamientos académicos, aulas informáticas…);  
- para las prácticas académicas externas, el mecanismo de organización y criterios de 

elección por parte del alumnado y los convenios o compromisos con entidades, 
instituciones, organizaciones y empresas incluyendo el  número de plazas disponibles. 

- información sobre la orientación académica y profesional del estudiantado. 

 
1.2 El título publica información sobre los resultados alcanzados y la satisfacción teniendo 

en cuenta todos los grupos de interés (profesorado, estudiantado, egresados, 
empleadores, personal de apoyo).  

 

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P14.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P14.pdf
https://www.uhu.es/atencion-diversidad/
http://www.uhu.es/erel/


 

 

 

Página 5 de 34 
 

 

 
La página web del Grado en RRLL y RRHH, en el apartado “Indicadores y resultados” del SGC, 
tiene accesibles los resultados de  satisfacción de los grupos de interés (estudiantes,  PDI, PAS, 
empleadores y egresados). 
En ese mismo apartado, el “Informe de Indicadores” ofrece los principales datos y resultados: 
oferta y demanda académica, resultado por asignaturas y globales del programa formativo, 
estudiantado, personal académico y empleabilidad. 
 
Evidencias:  
Información que debe estar accesible a través de la  web del título: Indicadores y resultados 
- Resultado de la satisfacción de los estudiantes. 
- Resultado de la satisfacción del PDI. 
- Resultado de la satisfacción del personal de apoyo. 
- Resultado de la satisfacción de los egresados. 
- Resultado de satisfacción de los empleadores. 
- Datos y Resultados obtenidos del título: oferta y demanda académica, resultados por 

asignaturas y globales del programa formativo, estudiantado, personal académico y 
empleabilidad. 

 
1.3 La institución publica el SIGC en el que se enmarca el título, así como todos los 

resultados de las revisiones realizadas, tanto en el seguimiento como en renovación 
de la acreditación. 

 
La página web del Grado en RRLL y RRHH, tanto para la modalidad presencial como para la 
semipresencial, tiene un acceso a toda la información referente al Sistema de Garantía de 
Calidad en el que se enmarca el título, que es el SGC de la Facultad de Ciencias del Trabajo. Entre 
otra información se encuentra: 

• Composición y actas de las distintas Comisiones de Calidad (Centro, Grado y Másteres), 
•  Manual y Procedimientos, 
• Informes y Autoinformes de seguimiento, 
• Planes de mejora 
• Informes de renovación de la acreditación 
• Memoria del título actualizada 

En el apartado de “Secretaría” hay un acceso a las diferentes normativas académicas, tanto de 
la UHU, como de las propias de la Facultad (http://www.uhu.es/erel/index.php?q=secretaria-
normativa ). 
La información relativa al sistema de apoyo específico al alumnado una vez matriculado se 
recoge en la Plan de Acción tutorial, al cual se accede desde la web. 
 

http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=secretaria-normativa
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=secretaria-normativa
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_planacciontutorial
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Evidencias:  
Información que debe estar accesible a través de la web del título: 
- Memoria verificada y en su caso modificada.  
- Responsables del SGC. 
- Composición de la Comisión de Calidad Título y los acuerdos adoptados por la comisión. 
- Procedimientos del SGC. 
- Acciones de mejora puestas en marcha por el SGC. 
- Normativas académicas de matrícula que recoja el número mínimo de créditos ECTS de 

matrícula por estudiante y periodo lectivo. 
- Normativa de acceso y admisión. 
- Normativa de permanencia. 
- Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos. 
- Normativa de movilidad. 
- Normativa de evaluación. 
- Normativa de prácticas externas. 
- Normativa de elaboración y defensa de trabajos fin de grado o fin de máster. 
- Sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculados. 
- Evaluación de la Agencia de la solicitud de verificación. 
- Informes de seguimiento y de renovación de la acreditación. 
- Plan de mejora del título. 

 
 

1.4 Satisfacción del estudiantado y el PDI con la información pública disponible relativa al 
título. 
Los indicadores de satisfacción de estudiantes PDI y PAS con la información pública disponible 
forman parte del SGC (P14- Procedimiento de información pública). Estos indicadores se 
analizan y son utilizados para la mejora del título a través de este autoinforme, donde se 
detectan los puntos fuertes, puntos débiles y se diseñan, si procede, acciones de mejora. 
La opinión de los grupos de interés es variable. El colectivo más satisfecho es el PDI, con una 
valoración superior a 4 puntos, aunque se observa una ligera menor satisfacción entre el 
profesorado de la modalidad semipresencial. La satisfacción del PAS es similar a la de los 
estudiantes, entre el 3,33 y el 3,67; salvo los estudiantes de la modalidad semipresencial que 
valoran con 2,78 su satisfacción con respecto a la actualización de contenidos. 
La participación es muy reducida en todos los grupos, por lo que se conveniente adoptar 
medidas (grupos de discusión) 
 
Evidencias: 
1. Indicadores de satisfacción (Aspectos a incluir en la web del título): Indicadores y resultados 

2. Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 
marcha. 

 
 

CRITERIO 2: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 

2.1. Responsables del Sistema Interno de Garantía de Calidad y Política de aseguramiento 
de la calidad 

 
 

http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradopresencial_plandeestudios
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
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La Universidad de Huelva diseñó en 2010 un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), para 
los Centros que la integran, según el programa AUDIT de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA). Con la paulatina implantación del sistema se fueron 
detectando deficiencias y oportunidades de mejora, que llevaron a la necesidad de una revisión 
profunda de la documentación aprobada. Además, la entrada en vigor de normativa específica 
sobre el seguimiento y acreditación de las titulaciones llevó a considerar la necesidad de incluir 
nuevos indicadores o eliminar algunos de los inicialmente previstos, cuya obtención y estudio 
no aportaba valor añadido. Así, la versión del SGIC (V1.0) fue aprobada por Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Huelva el 19 de diciembre de 2014. 
Esta nueva versión del SGIC supone una simplificación del trabajo que han de desarrollar las 
Comisiones de Garantía de Calidad de Título y Centro ya que se han redefinido y reducido tanto 
los procedimientos a desarrollar como los indicadores del SGIC. Igualmente se incorporaron al 
sistema, de manera paulatina una serie de documentos de trabajo que facilitan y mejoran la 
recogida de información y su posterior tratamiento (Instrucción Técnica sobre indicadores 
(2014), Reglamento de Desarrollo de los Procesos de Calidad (2015), Protocolo para la recogida 
de información a partir de los cuestionarios contemplados en el SGIC de los títulos de la UHU 
(2017)). 
Este sistema se compone del Manual, 15 Procedimientos, las instrucciones técnicas de 
desarrollo y los registros generados como consecuencia de su implantación. En el Manual de 
Calidad se identifica a los responsables dentro del Sistema y se relacionan las funciones que 
ostentan en el mismo (Capítulo 3). Los grupos de interés están identificados en el capítulo 4, 
articulándose su implicación en los procesos del Sistema fundamentalmente a través de las 
diferentes comisiones y órganos de decisión previstos y/o manifestando su opinión a través de 
los procesos de recogida de información sobre su satisfacción. 
Cada uno de los procedimientos se estructura en los siguientes apartados: 

1) Objeto 
2) Ámbito de aplicación 
3) Referencias/Normativas 
4) Desarrollo 
5) Responsabilidades 
6) Seguimiento, evaluación y mejora 
7) Rendición de cuentas 
8) Archivo 

ANEXOS 
 
Con respecto a la dinámica de funcionamiento de las Comisiones de Garantía de Calidad, los 
responsables de la aplicación del SGIC del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
(RRLL y RRHH) son, además de la Decana y la Vicedecana con competencias en materia de 
Calidad, la Comisión de Garantía de Calidad de Centro (CGCC) y la Comisión de Garantía de 
Calidad del Título (CGCT). 
La CGC de la Facultad de Ciencias del Trabajo está integrada por la Decana, la Vicedecana 
competente en la materia, un profesor representante de cada uno de los títulos oficiales (grado 
y máster) que de imparten en la facultad, un representante del PAS y un representante del 
estudiantado. Por su parte, la CGC del Grado en RRLL y RRHH la integran tres profesores del 
grado con dedicación a tiempo completo, un representante del PAS y un representante del 
estudiantado. 
El plan de trabajo del CGCT comienza al finalizar el curso académico anterior con la revisión y 
aprobación de las guías docentes del siguiente curso académico. La CGCT toma decisiones 
relativas a los objetivos de calidad, las acciones de mejora, el análisis de los procedimientos del 

http://www.uhu.es/unidad_calidad/sgc/index.htm
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SGIC, el seguimiento del Plan de Mejora, la elaboración del Autoinforme de Seguimiento,… La 
dinámica de funcionamiento de la comisión está condicionada a la elaboración, por parte de la 
Unidad de Calidad de la UHU, de los correspondiente informes de datos a analizar. 
Además de la labor realizada por la CGCT, el equipo decanal de la facultad, la Junta de Centro y 
los equipos docentes del Grado en RRLL y RRHH  han llevado a cabo una intensa labor de 
seguimiento del grado. En particular, destaca el desarrollo de las reuniones de seguimiento y 
coordinación de los equipos decentes, así como las reuniones mantenidas con alumnos de las 
que han emanado propuestas de mejora recogidas en el Plan de Mejora. 
 
El gestor documental del SGC del título es su propia web, en aras del principio de transparencia 
e información a todos los grupos de interés, y siempre con las limitaciones sobre protección de 
datos personales que establezca la legislación vigente. 
Por otra parte, para garantizar la calidad del proceso y facilitar la puesta a disposición del 
Centro la documentación que elabora, publica o recibe, la Unidad para la Calidad de la UHU ha 
determinado como canal de comunicación interna el uso de TEAMS (Office 365), que se trata de 
una herramienta ágil de suministro de información entre la Unidad para la Calidad y los títulos, 
en sustitución del antiguo gestor documental, que se venía utilizando desde el curso 2013/14.  
 
Los SGC están sometidos, por su propia naturaleza, a una revisión y actualización sistemática 
que, unido a la evolución de las normativas y necesidad de adaptación al entorno, hacen que 
periódicamente sea necesaria su revisión. 
Así, en diciembre de 2020 la UHU realizó una tercera revisión del SGC para su actualización y 
adecuación a los nuevos retos que supone la certificación institucional del Programa IMPLANTA.  
En esa misma línea, en mayo de 2023, ha tenido lugar una cuarta revisión de los documentos 
marco de los SGCC-UHU para su actualización y adecuación a las nuevas guías y requisitos 
exigidos por la ACCUA, siguiendo en la línea de apostar por la acreditación institucional de los 
Centros. 
La Facultad de Ciencias del Trabajo tiene previsto continuar con la adaptación del SGC para 
incluir las últimas revisiones realizadas por la UHU. 
 
Evidencias: 
- Información sobre la revisión del SGC  
- Política de calidad del título o del Centro donde se imparte el título. 
- Órgano responsable de gestionar, coordinar y realizar el seguimiento del funcionamiento 

del SIGC 
- Composición de la Comisión y Actas de reuniones 
- Manual de calidad o manual de procedimientos. 
- Cuadro de mando. 
- Acceso al sistema de gestión documental del SGC. 
 

 
2.2 El SGC cuenta con un procedimiento de diseño, revisión y mejora del título. 

 
El SGIC del centro cuenta con un procedimiento específico que establece la sistemática a aplicar 
en el seguimiento, evaluación y mejora del título (P02 Procedimiento de Seguimiento, 
Evaluación y Mejora del Título ). En aplicación de este procedimiento, la CGCT procede a la 
revisión y análisis de todos los resultados e informes generados en el resto de los 
procedimientos que integran el SGIC; de este modo, se facilita la toma de decisiones que 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/centros-revisiones
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/?q=igeneral-equipodegobierno
http://www.uhu.es/erel/?q=igeneral-equipodegobierno
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccomisiones
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P02.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P02.pdf


 

 

 

Página 9 de 34 
 

 

redundan en la mejora de la calidad de la enseñanza. Este procedimiento incluye la relación de 
indicadores que se generan cada curso académico, clasificados según los distintos 
procedimientos; además, también incluye el catálogo de encuestas de satisfacción de los 
grupos de interés, cuyo proceso de recogida de información está regulado por otro 
procedimiento específico del SGIC (P12 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los 
grupos de interés). 
En base a las funciones encomendadas a la CGCT y a la CGCC y, como resultado de los análisis 
realizados, la CGCT elabora anualmente un Autoinforme de Seguimiento, que incorpora un Plan 
de Mejora. Ambos son evaluados externamente por la Dirección de Evaluación y Acreditación 
(DEVA), que remite el informe correspondiente indicando, en su caso, las deficiencias 
encontradas y las recomendaciones para el correcto desarrollo y mejora del título. El desarrollo 
de las acciones incluidas en el Plan de Mejora, para la corrección de las deficiencias 
encontradas, así como para dar respuesta a las recomendaciones planteadas, se incluyen en el 
Autoinforme de Seguimiento del siguiente curso académico. De todo este proceso se informa a 
los grupos de interés a través de la publicación en la página web de los Autoinformes de 
Seguimiento con los Planes de Mejora y los Informes de Evaluación de la DEVA. 
Por tanto, podemos afirmar que el SGC dispone de herramientas e instrumentos adecuados 
para realizar el seguimiento del Grado en RRLL y RRHH; efectuando un análisis y valoración, que 
permite identificar los logros y detectar puntos débiles. A partir de este análisis, se planifican 
propuestas de mejora, que se recogen en un plan de mejora; de forma que es posible hacer un 
seguimiento de estas propuestas y de las acciones a desarrollar. Cabe destacar que el SGC está 
utilizando, recoge y contribuye al análisis de la información sobre el correcto desarrollo del 
título y permite identificar mejoras a partir de: 

• Los resultados del título. A este respecto, en la mayor parte de los procedimientos se 
definen indicadores: ver Informe de Indicadores 

• La satisfacción de los grupos de interés a través de las encuestas a estudiantes, 
egresados, PDI, PAS, estudiantes que participan en programas de movilidad, 
coordinadores de programas de movilidad, estudiantes que realizan prácticas 
curriculares y tutores internos y externos de dichas prácticas. La información está 
disponible en la web del título (Indicadores y resultados) y en la web de la Unidad para 
la Calidad (Informes y datos: Informes de satisfacción) 

 
El título cuenta con un procedimiento (P04 Procedimiento y criterios específicos en el caso de 
extinción del título) que tiene por objeto establecer los criterios por los cuales el Centro puede 
decidir interrumpir la impartición de un título, temporal o definitivamente, y cómo el Centro 
garantiza que, en caso de extinción de una titulación oficial, los estudiantes que hubiesen 
iniciado los correspondientes estudios van a disponer de un desarrollo efectivo de los mismos 
hasta su finalización. 
 
Ante situaciones excepcionales que requieren de planes de contingencia, el equipo decanal, 
junto con las comisiones de calidad y los departamentos responsables de la docencia, tras 
estudiar todos los aspectos y documentos correspondientes, toman acuerdos que incluyen las 
medidas oportunas a adoptar. Un ejemplo de situación excepcional fue la generada por la 
pandemia de COVID en 2020. En el Autoinforme Global de Renovación de la Acreditación 
(convocatoria 2020-21) se detallan las diferentes medidas implementadas, poniendo de 
manifiesto la capacidad de respuesta de la facultad. 
 

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-informesdeseguimiento
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-informesdeseguimiento
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/?q=calidad-sgccentro
https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/informes-de-satisfaccion
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P04.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P04.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/acreditacion/Curso18_19AutoinformeRenovacion.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/acreditacion/Curso18_19AutoinformeRenovacion.pdf


 

 

 

Página 10 de 34 
 

 

Evidencias: 
- Procesos, procedimientos y mecanismos de análisis de la información recogida para la 

revisión del título. 
o Protocolo de la Unidad para la Calidad para la elaboración de informes a partir de 

cuestionarios de los SGCs de los Centros de l UHU. 
o Indicadores del SGC. 
o Instrucción técnica de indicadores 
o Tabla de responsabilidades 
o Cuestionarios 

- Mecanismo para analizar los resultados del programa. 
- Procedimiento de extinción del título. 
- Planes de contingencia o de prevención de riesgos ante situaciones excepcionales: 

Información COVID-19. 
 

 
2.3. EL SGC garantiza la recogida de información de los resultados del programa 
formativo y la satisfacción de todos los grupos de interés, para el adecuado análisis del 
título. 
 
Directrices: 
1 El SGC incluye la definición de responsabilidades y objetivos basados en indicadores que 

les sirvan para la toma de decisiones y mejora de la calidad de la titulación. 
2 El SGC cuenta con los procedimientos y mecanismos desplegados facilitando la recogida y 

análisis continuo de información pertinente y relevante, tanto cuantitativa como 
cualitativamente. En especial sobre los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los 
grupos de interés y este análisis repercute en la toma de decisiones orientada a la mejora. 

 
El SGIC incluye un procedimiento (P13 Procedimiento para la planificación, desarrollo y 
medición de los resultados de las enseñanzas) que tiene por objeto establecer el modo en que 
se evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los 
objetivos y competencias definidas en el título. Este procedimiento incluye la definición de 
responsabilidades y objetivos basados en indicadores que sirven para la toma de decisiones y 
mejora de la calidad de la titulación. 
Para la recogida y análisis de la satisfacción de los grupos de interés, la facultad cuenta con un 
procedimiento (P12 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los grupos de interés) 
cuyo objeto es establecer la sistemática a seguir para conocer el grado de satisfacción con el 
título de sus grupos de interés (estudiantes, PDI, PAS y agentes externos); siendo utilizada la 
información resultante de la medición y análisis de los datos obtenidos en la toma de decisiones 
sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas 
 
Evidencias 
- Procedimientos y mecanismos desplegados que facilite la recogida de los resultados del 

programa formativo. 
- Procedimiento para la toma de decisiones y mejora de la calidad de la titulación. 
- Mecanismo para la recogida y el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 

implicados:  
o Estudiantado. 
o Personal académico  
o Personal de apoyo y personal de administración y servicios. 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2022-06/InstruccionTecnicaIndicadores_SGCC20.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2022-06/TablaResponsabilidades_SGC20.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2022-06/Cuestionarios_SGC_7621.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P04.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=covid19-documentacion
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P02.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
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o Egresados. 
o Empleadores.  

 
2.4. El SGC cuenta con un Plan de Mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la 
información recogida. El plan de mejora debe recoger todas las acciones de mejora 
planteadas en el título. En cada una de estas acciones se debe especificar los indicadores 
que midan las acciones, los responsables, el nivel de prioridad, la fecha de consecución y 
la temporalización.  
 
 
El SGC cuenta con un Plan de Mejora que se actualiza periódicamente con las recomendaciones 
de cada informe de seguimiento, tanto interno como externo, y recoge todas las acciones de 
mejora planteadas como resultado de la revisión de los procesos y la elaboración de los 
informes de seguimiento del título. Los informes de seguimiento sirven de apoyo para la mejora 
continua y la toma de decisiones de modificación y renovación de la titulación. 
En los Planes de Mejora se indica para cada una de las acciones: responsables, indicadores y 
fecha de inicio y fin. 
Cada una de las acciones del plan tienen un seguimiento, y se definen como “resueltas” o “en 
proceso”, según el nivel de logro de los objetivos planteados. 
 
Evidencias 
- Procedimientos y mecanismos para la elaboración de informes periódicos de seguimiento 
- Plan de mejora donde se recojan todas las acciones de mejora planteadas en el título. En 

cada una de estas acciones se debe especificar:  
o los indicadores que midan las acciones, 
o responsables,  
o nivel de prioridad,  
o fecha de consecución y  
o temporalización.  

- Procedimiento periódico de análisis y revisión del plan de mejora. 
- Histórico del Plan de Mejora del Título. 
- Informes de evaluación externos (verificación, modificaciones, seguimiento y renovación 

de la acreditación) 
 
CRITERIO 3.DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

 
3.1 El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente incorporando, si 

procede, acciones de mejora.  
 
 
Desde su implantación, en el curso 2009/2010, se han realizado las siguientes de modificaciones 
del título: 
- Modificaciones implantadas en el curso 2013/2014: 

o Añadir la modalidad semipresencial 
o Reconocimiento de dos itinerarios de especialización: Empresas y RRHH y Mercado de 

Trabajo 
o Ofertar un curso de adaptación para Diplomados en RRLL, Graduados Sociales y 

Licenciados en Ciencias del Trabajo 

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P02.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_calidadsgct
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P02.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_calidadsgct
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=informestitulos
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o Diseñar complementos de formación para Diplomados en RRLL, Graduados Sociales y 
Licenciados en Ciencias del Trabajo (ICC) 

o Clarificar la obligatoriedad de certificar el nivel B1 en una lengua extranjera para la 
obtención del título de grado. 

- En 2015 se actualizaron las referencias normativas de la Memoria. 
- Modificaciones implantadas en el curso 2018/2019: 

o Se corrigen todos los errores y omisiones que se produjeron en 2012 al introducir la 
Memoria en la aplicación del Ministerio. 

o Se actualizan algunos apartados (personal académico, enlace SIGC, …) 
o Se modifica la denominación de dos asignaturas. 
o La asignatura Prácticas Externas pasa de cuatrimestral a anual. 
o Metodología Docentes: se revisan y se añade una específica para la asignatura Prácticas 

Externas 
o Sistemas de Evaluación: se revisa la redacción, se amplían los intervalos de 

ponderación y se definen sistemas específicos para TFG y Prácticas Externas. 
- Modificaciones implantada en el curso 2020/21: 

o Corrección del nombre de dos optativas para adecuarlos a los publicados en BOE 
o Se cambia la estimación de las tasas de abandono y de graduación (acción de obligado 

cumplimiento Informe final para la renovación de la Acreditación del Título, julio 2015) 
 
La última modificación solicitada obtuvo Informe favorable de la DEVA (actual ACCUA) en junio 
de 2022. Dicha modificación es el resultado de la revisión de la oferta de asignaturas optativa, 
en especial de aquellas que durante los últimos cursos han tenido un escaso número de 
alumnos matriculados. El objetivo es adaptarlas a la realidad cambiante del objeto de estudios 
de la titulación, de forma que resulten más interesantes y prácticas, facilitando así el futuro 
profesional diario del estudiantado. En concreto: 

o Se elimina un optativa, que es sustituida por otra. 
o Se cambia el nombre y actualizan los contenidos y resultados del aprendizaje de otras 

dos. 
Esta modificación, tramitada como no sustancial por la DEVA, no será implementada hasta el 
curso 2023/2024, por decisión del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Estrategia 
Docente. 
 
Evidencias: web ACCUA 
- Memoria verificada actualizada y en su caso modificada (DEVA). 
- Informe de Verificación y en su caso modificación (DEVA).  
- En su caso, informes de seguimiento (DEVA).  
- En su caso, informes de renovación de la acreditación (DEVA).  
- Actas Comisión de Garantía de la Calidad. 
- Guías docentes, especificando las asignaturas que se imparten en otras lenguas. 

o Modalidad presencial 
o Modalidad semipresencial 

 
3.2 La modalidad de enseñanza (presencial, virtual (o no presencial) y/o híbrida (o 

semipresencial) se ajusta a lo establecido en la memoria del programa formativo. 
 
 
El Grado en RRLL y RRHH se imparte, desde el curso 2013/2014, en dos modalidades: presencial 
y semipresencial, como resultado de la modificación realizada en la Memoria del Título. 

https://www.boe.es/boe/dias/2010/08/10/pdfs/BOE-A-2010-12960.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/acreditacion/Curso13_14InformeFinalDEVA.pdf
https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=informestitulos
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_calidadmemoriaactualizada
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_calidadseguimiento
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_calidadrenovacion
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_calidadcomisiones
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_guiasdocentes
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradosemipresencial_guiasdocentes
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La homogeneidad en la adquisición de competencias y los resultados de aprendizaje está 
garantizada, gracias a la coordinación mediante equipos docentes establecida en el desarrollo 
de la titulación (Normativa de Equipos Docentes). Esta coordinación es a dos niveles: equipos 
docentes de curso (horizontal) y equipos docentes de titulación (vertical). Cada asignatura 
cuenta con un coordinador, responsable de la planificación tanto de los contenidos como de 
las metodologías docentes, las actividades formativas y los sistemas de evaluación, que 
adaptados a cada modalidad, deben ser homogéneos y coordinados, garantizando así la 
consecución de las competencias y resultados de aprendizaje. 
 
Evidencias:  
- Evidencias subcriterio 3.1. 
 

 
3.3 Los procesos de gestión e implantación de la normativa aplicable al título se 

desarrollan de manera adecuada y benefician al desarrollo del programa formativo, 
en particular lo referido a: 

- Reconocimiento de créditos y convalidaciones. 
- Normativa de gestión de los TFG (dirección y coordinación, normativa de 
selección por parte del alumnado, tipologías, sistemas de evaluación, rúbrica, 
composición del tribunal). 
- En su caso, complementos formativos. 
- Normas de permanencia. 

 
Los procesos de reconocimiento de créditos y convalidaciones se aplican de manera ajustada a 
la normativa vigente y toman en consideración de manera adecuada la formación o experiencia 
previa del/de la solicitante. 
 
Los procesos de gestión de los TFG son ágiles y transparentes, permitiendo la finalización de la 
Titulación en los plazos proyectados. Cada curso académico se crea una oferta actualizada de 
TFG  y se pone en marcha el proceso de asignación de estudiantes siguiendo el procedimiento, 
plazos y criterios establecidos en la normativa de la UHU y la propia de la facultad. Todo este 
procedimiento (calendario, solicitudes, anexos, …) es gestionado por la Comisión de TFG de la 
facultad y se publica en el apartado correspondiente en el web y en  Moodle. 
 
Los diplomados en RRLL, diplomados en Graduado Social o Licenciados en Ciencias del Trabajo 
que quieran estudias el Grado en RRLL y RRHH pueden optar por cursar el Itinerario Curricular 
Concreto (ICC) que oferta la facultad y cuya información está disponible en la web. 
 
Se cumplen las normas de permanencia. 

 
Evidencias:  
- Normativa en materia de reconocimiento de créditos y convalidaciones  

o Reglamento de Reconocimiento  Transferencia de créditos en estudios oficiales de 
Grado 

o Secretaría Facultad de Ciencias del Trabajo: apartado Reconocimiento y 
transferencia de créditos 

- Número de créditos reconocidos por estudiantes por experiencia profesional u otro criterio 
aplicado.  

http://www.uhu.es/erel/contents/secretaria/docs/EREL-SECRETARIA-NORMATIVAS-NormativasEquiposDocentes.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_tfg
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_adaptacionicc
https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-12/RtoReconocYTransf_2012.pdf
https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-12/RtoReconocYTransf_2012.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=secretaria-estudiantes
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o Reglamento para el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por 
estudios universitarios no oficiales (títulos propios) y experiencia laboral o 
profesional 

o Reglamento de reconocimiento de créditos en los estudios de grado para la 
realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 

- Normativa en materia de gestión de los TFG, incluyendo todos los aspectos relevantes de 
dicho proceso (matriculación, sistemas de adscripción del alumnado a un/a tutor/a, 
mecanismos de elección, calendario de ejecución del TFG, convocatorias de defensa 
pública, etc.).  

- Adaptación al grado (ICC) 
- Normas de permanencia. 

 
3.4 Los criterios de admisión, el perfil del estudiante de ingreso y número de plazas son 

adecuadas y se ajustan a lo establecido en la memoria del programa formativo. 
 
 
El número de estudiantes de nuevo ingreso se corresponde con lo establecido en la Memoria 
verificada. El perfil del estudiante de ingreso y los criterios de admisión se ajustan a la tipología 
de la titulación y no generan disfuncionalidades en su desarrollo. 
 
El perfil de acceso es público y adecuado a la tipología de la titulación.  
 
Los criterios de admisión son coherentes con la tipología de la titulación de referencia y tanto 
aquellos como el propio perfil de ingreso han de resultar adecuados con la finalidad de 
garantizar la adquisición de las competencias establecidas por el Título.  
 
Los tamaños de los grupos son adecuados para la consecución de los objetivos de aprendizaje 
y la consecución de las competencias previstas en la Memoria verificada.  
 
Evidencias:  
- Perfil de ingreso (PANI) y criterios de admisión (Reglamento UHU).  
- Descripción de los tamaños de los grupos incluyendo divisiones ulteriores (subgrupos de 

prácticas, seminarios, etc.) (Criterios para la elaboración del POD).  
- Indicadores para los títulos de grado de los últimos seis años:  

• Oferta, demanda y matrícula  
Plazas ofertadas 
Demanda 1.ª opción 
Estudiantes de nuevo ingreso 
Porcentaje de acceso en primera preferencia 

• Nota de corte  
• Nota de acceso  
• Vía de acceso  

Pruebas de acceso a la universidad  
FP2 o asimilados 
Titulados universitarios o asimilados. 
Pruebas específicas para mayores de 25, 40 y 45 años. 
Otros accesos. 
 

https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-12/reconocimiento_cto_act_culturales_deportivas_solidarias_cooperacion.pdf
https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-12/reconocimiento_cto_act_culturales_deportivas_solidarias_cooperacion.pdf
https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-12/reconocimiento_cto_act_culturales_deportivas_solidarias_cooperacion.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_tfg
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_adaptacionicc
https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2021-12/Normat_Permanencia_grado_master_16-17.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/estudios-sobre-el-perfil-del-alumnado-de-nuevo-ingreso-cursos
https://www.uhu.es/gestion-academica/sites/gestion-academica/files/2022-10/TR_Reglamento_Procesos_Academicos.pdf
https://www.uhu.es/ordenacion-academica/plan-de-ordenacion-docente/criterios-para-la-elaboracion-del-plan-de-ordenacion-docente
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/centros/datos-sgc-centros
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3.5 La coordinación docente permite la adecuada planificación del programa formativo 

asegurando que los resultados de aprendizaje son asumidos por el estudiantado. 
 
 
Ámbito formal de la coordinación: Se asegura formalmente el desarrollo de la coordinación en 
el marco de la titulación mediante la Normativa de Equipos Docentes de la Facultad.  La 
coordinación se estructura en dos niveles: de forma horizontal, con equipos docentes por curso, 
y de forma vertical, con los coordinadores por curso. Además, en el caso de que varios docentes 
impartan una misma asignatura, es necesaria la figura del coordinador de asignatura.  
 
Ámbito material de la coordinación: La coordinación horizontal y vertical es adecuada en el 
marco de la titulación. Las reuniones periódicas de los equipos docentes (trimestralmente) han 
permitido detectar y solucionar la existencia de solapamientos de contenidos entre 
asignaturas, tanto horizontal como verticalmente. Además, el objeto de estas reuniones es que 
los asistentes puedan exponer de manera libre y abierta sus preocupaciones, quejas o 
sugerencias sobre el desarrollo de la docencia en el grado, con el fin de que sean analizadas, 
debatidas y, en su caso, resueltas. Cada curso académico, entre otras cuestiones, se analizan y 
consensuan las propuestas de horarios y de calendario de exámenes; se analizan y evalúan los 
resultados obtenidos en las diferentes asignaturas, tomando las oportunas medidas de 
corrección y mejora; se ponen en común las incidencias observadas; se elaboran propuestas de 
mejora sobre los aspectos relacionados con la coordinación y planificación de la actividad 
académica del grado; se analizan los sistemas de evaluación recogidos en la guías; se realizan 
propuestas de actividades académicas transversales que puedan resultar de interés para el 
alumnado. 
 
En el Plan de Acción tutorial se incluye la realización de tutorías grupales de carácter 
informativo con los alumnos matriculados en las asignaturas de Prácticas en Empresas y de 
TFG. La asistencia a dichas tutorías es obligatoria.  
 
Evidencias:  
1 Descripción de la coordinación horizontal y vertical a dos niveles: 

o Coordinadores de asignaturas: ver guías docentes presencial y semipresencial. 
o  y plasmación material del desarrollo de la misma a través de actas de reuniones o 

documentación análoga.   
2 Descripción de las actuaciones llevadas a cabo por parte del/de la coordinador/a de 

prácticas con la finalidad de garantizar la coordinación en el desarrollo de las mismas 
(particularmente entre tutores académicos y externos) así como la homogeneidad en la 
evaluación de dicha asignatura: 

o Web  
o Guía docente  
 

 
 

3.6 Implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente, tales 
como:  

• Títulos que se imparten en más de un centro. 
• Títulos conjuntos. 
• Dobles Grados con itinerario específico. 

http://www.uhu.es/erel/contents/secretaria/docs/EREL-SECRETARIA-NORMATIVAS-NormativasEquiposDocentes.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_planacciontutorial
http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradopresencial_guiasdocentes
http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradosemipresencial_guiasdocentes
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=estudios-gradopresencial_practicas
http://www.uhu.es/erel/contents/estudios/plandeestudios/presencial/4/2223_515109401_S2_4_Practicas.pdf
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• Titulaciones de Grado con mención dual. 
• Titulaciones de Grado con estructuras curriculares específicas y de innovación 

docente. 
• Titulaciones de Grado con itinerario académico abierto. 

 
 
NO PROCEDE 
 

 
DIMENSIÓN 2: RECURSOS 

CRITERIO 4: PROFESORADO 
 

4.1 El personal académico reúne el nivel de cualificación y experiencia (docente e 
investigadora) adecuado y se corresponde con el comprometido en la memoria del 
programa formativo. 
 
 
El personal académico se corresponde con el previsto en la memoria verificada y, en su caso, 
con sus posteriores modificaciones. 
Los méritos docentes e investigadores adquiridos por cada miembro del profesorado son 
garantía del nivel de calidad y experiencia necesarias para llevar a cabo correctamente la 
docencia asignada. 
 
Evidencias: 
-  Información sobre el profesorado que ha impartido el título durante curso 2021/2022: 

o Tabla PDI, curso 21/22 
o % de participación del PDI con docencia en el Centro en acciones formativas (Plan 

de Formación Docente), por centro y título 
o % de participación del PDI con docencia en el Centro en Proyectos de Innovación 

Docente (Plan de Innovación Docente), por departamento y título 
o Programa DOCENTIA: nº de casos favorables resueltos en curso, nº de casos 

desfavorables en curso, % de profesores evaluados sobre evaluable y % de 
profesores evaluados, por centro y título 

o % de doctores que imparten el título 
o % de créditos del título impartidos por doctores 
o % de créditos del título, por categoría PDI 
o % de PDI que imparte en el título, por categoría 
o Ratio quinquenios/profesorado que imparte el título 
o Ratio sexenios/profesorado que imparte el título 
o Grado de satisfacción global del alumnado con la docencia 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ebgXHc1IUI6jq06PmBClyMDSTHvw3KQB/edit?usp=share_link&ouid=113839764071389733425&rtpof=true&sd=true
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_FORMACION_PDI_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_FORMACION_PDI_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_INNOVACION_PDI_CENTRO-DPTO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_INNOVACION_PDI_CENTRO-DPTO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_DOCENTIA_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_DOCENTIA_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_DOCENTIA_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
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4.2 El personal académico implicado en el título es suficiente y su grado de dedicación es 
adecuado para llevar a cabo el programa formativo propuesto en relación al número del 
alumnado. 
 
 
Cada profesor/a imparte un porcentaje de horas docente adecuado, y se realiza un desglose 
grupal apropiado a cada asignatura. No se produce una excesiva atomización de la docencia 
que conduce a una dificultad de seguimiento de los contenidos por parte del alumnado. Así 
mismo, el nº de horas dedicadas a cada una de las asignaturas es acorde con la necesidad de 
adquirir las destrezas y competencias concretas detalladas en cada materia. 
 
Evidencias 
- Evidencias subcriterio 4.1. 

 
4.3 La actividad docente del personal académico es objeto de evaluación, teniendo en 
cuenta las características del programa formativo, de manera que se asegure que el 
proceso de aprendizaje se desarrolle de una manera adecuada. 
 
 
El centro cuenta con un documento en el que se detalla el análisis de los resultados de la 
evaluación y mejora de la calidad de la actividad docente del profesorado que imparte 
docencia en la titulación, en su caso del programa DOCENTIA. Esta evaluación es competencia 
de la Unidad para la Calidad, dependiente del Vicerrectorado de Coordinación y Agenda 2030. 
Los resultados de la convocatoria del curso 2021/2022 y el histórico de los seis últimos cursos 
se pueden consultar aquí. 
 
La universidad y el centro promueve la formación del profesorado, así como acciones para 
fomentar la innovación en los métodos de enseñanza y el uso de nuevas tecnologías que 
contribuyen a la mejora de la calidad del profesorado que imparte docencia en la titulación. 
Para la mejora constante de la capacitación docente del profesorado, la UHU cuenta con el 
Servicio de Formación PDI, que anualmente y a partir de las propuestas de los diversos 
centros, elabora un Plan de Formación que ofrece un catálogo de cursos a partir de tres ejes, 
articulados en torno a siete líneas principales, que cubren aspectos variados para la 
especialización en herramientas para la docencia y la investigación. 
Por otra parte, el Servicio de Innovación Docente convoca Proyectos de Innovación Docente e 
Investigación Educativa, con la finalidad de promover la creación de equipos de innovación y 
grupos de investigación educativa que contribuyan a mejorar la docencia universitaria, y 
Premios de Excelencia Docente cuya finalidad principal es promover la excelencia docente en 
la universidad, así como potenciar directrices apoyadas en una cultura de calidad que 
impregne el itinerario formativo de la educación superior mediante el reconocimiento de 
méritos docentes del profesorado. 
 
Evidencias 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/docentes
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_DOCENTIA_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/formacion-pdi/
https://www.uhu.es/formacion-pdi/plan-de-formacion
https://www.uhu.es/innovacion-docente/
https://www.uhu.es/innovacion-docente/proyectos-innovacion
https://www.uhu.es/innovacion-docente/proyectos-innovacion
https://www.uhu.es/innovacion-docente/premios-la-excelencia-docente
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- Resultados de evaluación de la calidad de la actividad docente del profesorado, en su caso 
resultados del DOCENTIA. 

- Información sobre la formación del profesorado y sobre la innovación docente llevada a 
cabo por parte del profesorado que imparte docencia en el título: 

o Porcentaje de participación del Profesorado con docencia en el Centro en 
acciones formativas (Plan de Formación Docente), por centro y título 

o Porcentaje de participación del Profesorado con docencia en el Centro en 
Proyectos de Innovación Docente (Plan de Innovación Docente), por 
departamento y título 

o El Proyecto de Innovación Docente desarrollado por un equipo de docentes del 
Grado en RRLL y RRHH: Píldoras formativas y otros recursos para un e-learning 
autónomo y eficaz (Vol.II) ha recibido el Premio a la Innovación Docente de 
Excelencia del UHU 2022 (Resolución definitiva) 

 
 

4.4 Disponibilidad de criterios de selección y asignación de TFG. 
 
 
El título cuenta con procedimiento para asegurar la idoneidad del profesorado que supervisa 
el TFG. 
Los criterios de oferta de áreas/líneas de investigación y tutores del TFG están establecidos 
con claridad 
El título asegura la idoneidad de los criterios con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y el trato homogéneo y justo a la totalidad del estudiantado. Para este fin, la 
Comisión de TFG ha elaborado un protocolo en el que se detalla todo lo relacionado con: el 
objeto y la características del TFG; el tutor/cotutor; la elección del tema y la asignación del 
tutor; la entrega y la evaluación del TFG; incluyendo plazos, fechas y documentación 
relevante. 
 
Evidencias 
- Se cuenta con un protocolo detallado con los criterios de asignación de tutor y tema 

asignado para realizar el TFG, información sobre el perfil del profesorado que supervisa el 
TFG, incluyendo plazos, fechas y documentación relevante. 
 

 
4.5 En su caso, adecuación del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas 
y sus funciones. 
 
 
El profesorado que supervisa las prácticas externas posee un perfil adecuado al ejercicio de 
las mismas y sus tareas están bien definidas en relación a la tutela, supervisión, seguimiento 
y elaboración de la memoria final. Dicha tarea está reconocida con número de horas 
determinado y la asignación de un número máximo de alumnos/as por curso. 
Las prácticas externas están reguladas por el Reglamento de Prácticas Académicas Externas 
de la UHU (aprobado en Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de enero de 2015). 
Este Reglamento establece tanto el perfil de los tutores de las prácticas externas, como los 
requisitos para llevarlas a cabo. De igual modo, se señalan los derechos y obligaciones de los 
tutores de la entidad colaboradora (artículos 25 y 26) y de los tutores de la universidad 
(artículos 27 y 28). En el Capítulo I, del Título III (artículos 29-34) se regula el procedimiento de 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_DOCENTIA_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_FORMACION_PDI_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_FORMACION_PDI_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_INNOVACION_PDI_CENTRO-DPTO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_INNOVACION_PDI_CENTRO-DPTO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_INNOVACION_PDI_CENTRO-DPTO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/innovacion-docente/sites/innovacion-docente/files/2022-11/ResolDefPED22.pdf
http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas-ReglamentoPracticasExternas.pdf
http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas-ReglamentoPracticasExternas.pdf
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gestión de las prácticas curriculares. En cuanto a la Facultad de Ciencias del Trabajo, al igual 
que para el resto de asignaturas, disponemos de una Guía de Prácticas. 
 
En la Memoria del Grado se establece que los departamentos encargados de esta asignatura 
son Derecho Público y del Trabajo (Área Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social), 
Dirección de Empresas y Marketing, y Psicología Social. La coordinación de los tutores 
designados por cada departamento corresponde a la Secretaria de la facultad, que además, 
contacta con las empresas e instituciones que pueden tener relación con la titulación y que 
cuentan con convenios en vigor con la UHU, procediendo en su caso, a realizar los trámites 
para la firma de un nuevo convenio en aquellos casos en los que no existiera. Así mismo, 
gestiona toda la documentación necesaria para la oferta, incorporación y seguimiento de los 
estudiantes. En el proceso de asignación de prácticas se atiende a las peticiones del alumnado 
en cuanto a preferencias de localización, tipo y horario de la entidad. De esta forma se 
garantiza que todos los alumnos matriculados realicen las prácticas externas. 
En la web de la Facultad se puede acceder a la información relevante sobre la prácticas 
externas: Reglamento de la UHU sobre prácticas externas, los datos de los tutores, la Guía 
Docente de la asignatura y una relación de las empresas colaboradoras. 
 
Evidencias 
- Documento regulatorio del desarrollo de las prácticas externas. 
- Personal académico de la UHU responsable de las tutorías de las prácticas académicas 

externas. 

Identificador 
Tutor/Tutora Ámbito de Conocimiento 

Categoría 
académica / 
profesional 

Dedicación 
al título 
(horas) 

1 
Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social 
Colaborador TC 

2 
Organización de Empresas TU TC 

3 
Psicología Social Asociado TP (6) 

Tabla. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas 

 
 

4.6. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que imparte enseñanza híbrida o 
virtual. 
 
 
Se dispone de una tabla del profesorado desglosada en las diferentes modalidades de 
enseñanza 
El profesorado involucrado en la modalidad híbrida y/o virtual cuenta con la formación 
adecuada para impartir ese tipo de docencia.  
 
Evidencias: 
- Ver evidencia subcriterio 4.1 
- Programa formativo para la docencia online. 
- Actividades desarrolladas para la adquisición de competencias digitales por parte del 

profesorado. 
 

4.7 El alumnado está satisfecho con respecto a la actuación docente del profesorado. 
 

http://www.uhu.es/erel/contents/estudios/plandeestudios/presencial/4/2223_515109401_S2_4_Practicas.pdf
http://www.uhu.es/erel/?q=iacademica-practicas
https://www.uhu.es/formacion-pdi/cursos?title=&field_t_year_target_id%5B514%5D=514
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_FORMACION_PDI_CENTRO-TITULO_21-22.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sites/unidad-calidad/files/2023-01/C4_FORMACION_PDI_CENTRO-TITULO_21-22.pdf


 

Página 20 de 34 

 

 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los estudiantes con 
respecto a la actuación docente del profesorado. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. En concreto, el indicador “Grado de satisfacción global de los 
estudiantes con la docencia” obtuvo, para el curso 2021-22, un valor de 4,08 (modalidad 
presencial) y 4,18 (modalidad semipresencial). La tasa de respuesta fue 13,34% y 16,26%, 
respectivamente. 
Los niveles de satisfacción son elevados, aunque la tasa de respuesta debe mejorar. 
 
Evidencias: 
- Indicadores de satisfacción 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

 
 

4.8 El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa formativo.  
 
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del  profesorado respecto 
al desarrollo del programa formativo. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, 
el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente 
significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. El indicador “Grado de satisfacción global del profesorado con el 
título” obtuvo, para el curso 2021-22, un valor de 4,0 y una tasa de respuesta del 16%, en la 
modalidad presencial, y un 3,88, con una tasa de respuesta del 18,18%, en la modalidad 
semipresencial. Hay que mejorar la tasa de respuesta. 
Evidencias: 
- Indicadores de satisfacción 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

 
CRITERIO 5. RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA 

 
5.1. El título cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados teniendo en cuenta 
el tamaño de los grupos, el desarrollo de las actividades formativas y las metodologías 
de enseñanza-aprendizaje. El alumnado está satisfecho con las infraestructuras y 
recursos disponibles. El profesorado está satisfecho con las infraestructuras y recursos 
disponibles. 
 
 
El título dispone de aulas adecuadas y convenientemente equipadas (número, tamaño, mesas 
y sillas, proyectores, pantallas, enchufes, acondicionamiento…medios técnicos) para el 
desarrollo de las actividades formativas, teniendo en cuenta el tamaño de los grupos y las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje empleadas. 
En lo que se refiere a los espacios docentes, la gestión recae en el Servicio de Infraestructura 
de la Universidad de Huelva. Antes del comienzo del curso académico, este servicio asigna a 
la Facultad las aulas necesarias para la impartición de la docencia, tanto en gran grupo como 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/informes-de-satisfaccion/informes-de-satisfaccion-perfil-titulo-cursos/satisfaccion-con-el-titulo-202122
http://www.uhu.es/servicio.infraestructura/
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en pequeño grupo, de cada uno de los cursos del grado. Estas aulas, que tienen la capacidad 
adecuada para el tamaño de cada uno de los grupos, están dotadas de ordenador con 
conexión a internet y cañón videoproyector, además de micrófono y altavoces. 
Además, en la Facultad de ciencias del Trabajo hay instaladas 12 cámaras en aulas con 
capacidad para más de 50 alumnos. Estas cámaras de tecnología 4K permiten garantizar en 
todo momento la docencia, ya sea presencial, online o con carácter híbrido, combinando 
clases presenciales y a distancia. Las cámaras incorporan un micrófono, están 
preconfiguradas para ofrecer tres planos (uno general y dos ampliados de la pizarra y de la 
mesa del profesor), garantizando así que puedan impartirse las clases, tanto telemáticamente 
como en el aula. También disponemos de 13 cámaras adicionales que pueden ser utilizadas 
de forma móvil por el profesorado, para impartir las clases telemáticamente desde sus casas 
o despachos. Por otro parte, en el caso de que las sesiones en pequeño grupo lo requieran, se 
asignan aulas de informática dotadas con puestos individuales con ordenador y conexión a 
internet y con el software específico necesario para cada caso. El centro también cuenta con 
aulas de informática de libre acceso, en las cuales cualquier alumno perteneciente a 
Universidad de Huelva puede conectarse a Internet o realizar sus tareas. 
Una vez asignadas las aulas en las que se van a llevar a cabo cada una de las actividades 
docentes se incorporan en el horario correspondiente de cada curso del grado, y se ponen a 
disposición del alumnado y profesorado en la página web. 
Con el fin de cubrir las necesidades específicas de la docencia semipresencial, la Facultad de 
Ciencias del Trabajo, desde el inicio del curso 2019/20, dispone de un aula polimedia 
renovada, con Nivel TI Avanzado T3, que ofrece gran funcionalidad, versatilidad y sencillez de 
uso para este tipo de docencia y el aprendizaje online. El nivel TI Avanzado T3 es un indicador 
de descripción y gestión utilizado por la Sectorial de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la CRUE, con el que se determina el máximo nivel de equipamiento 
tecnológico (todos los puestos conectados a Internet, proyector multimedia, posibilidad de 
grabar contenidos y/o de distribuir la clase en tiempo real, así como una red propia conectada 
a una pizarra digital). A todo esto hay que añadir que se ha implementado una botonera de 
control técnico y audiovisual con la que se facilita el uso del equipamiento al profesorado, 
teniendo predefinidas las configuraciones o escenarios más habitua8vles. Asimismo, se han 
ampliado las posibilidades de interacción audiovisual entre los participantes mejorando el 
sistema de entrada de audio en el aula e instalando cámaras PTZ para recoger la imagen de 
los estudiantes (ver vídeo) 
El título dispone de salas de lectura, espacios para realización de trabajos en grupo, áreas de 
descanso, etc.  adecuadas al número de estudiantes. 
El título cuenta con la dotación económica necesaria para la realización de las prácticas y del 
resto de actividades formativas previstas. 
El centro dispone de una Biblioteca y Sala de estudio, donde se encuentran los libros de texto 
correspondientes a los estudios de RRLL y RRHH, incluyendo revistas y otros soportes, todos 
ellos de libre acceso y que se pueden reservar previamente a través del Catálogo 
automatizado de la Biblioteca. También se dispone de la Biblioteca Central del Campus. Su 
horario habitual se amplía durante los periodos de exámenes, permaneciendo abierta 24 
horas todos los días de la semana. En colaboración con su personal se ofrece un curso online 
a los alumnos de nuevo ingreso en el que se enseña a manejar los distintos recursos 
bibliográficos disponibles, tanto físicos como electrónicos. 
El título dispone de una plataforma virtual de apoyo a la docencia. Existe un procedimiento 
para analizar el uso de la plataforma virtual por parte del profesorado y del estudiantado. Un 
recurso importante del que dispone tanto el profesorado como el alumnado del grado es la 
plataforma de espacios virtuales (MOODLE), gestionada por el Servicio de Enseñanza Virtual 
de la UHU. Esta plataforma permite al profesorado colocar material docente (temarios, 
apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y demás documentos…) de las 

http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradopresencial_horarios
https://youtu.be/z1FLwcr7g94
http://www.uhu.es/biblioteca/
http://www.uhu.es/sevirtual/
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asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, y fácilmente accesible al 
alumnado a través de su cuenta TIC. Esta plataforma también permite crear foros, chat, 
encuestas, actividades, y muchas herramientas más de colaboración que permitan 
comunicación sincrónica y asincrónica, según las necesidades de los usuarios. Todas las 
asignaturas del Grado en RRLL y RRHH, tanto en la modalidad presencial como semipresencial 
tienen un espacio en esta plataforma, también la asignaturas de TFG. 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las 
infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. En el caso de que se utilicen 
encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los 
resultados sean estadísticamente significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. Indicadores (tr: 5,66%,(presencial), 13,85% (semipresencial)):  

• Grado de satisfacción (estudiantado): aulas, incluidos los espacios para prácticas 
(seminarios, laboratorios, aulas de informática…) y su equipamiento: 4,00 
(presencial), 3,38 (semipresencial) 

• Grado de satisfacción (estudiantado): los servicios tales como la biblioteca, bases de 
datos, campus virtual, redes… facilitan el estudio”): 4,33 (presencial), 3,5 
(semipresencial) 

 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con las 
infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. En el caso de que se utilicen 
encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los 
resultados sean estadísticamente significativos.  
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. El indicador “Grado de satisfacción (PDI): El equipamiento de las 
aulas y, en su caso, los espacios para prácticas (seminarios, laboratorios, aulas de 
informática…)”, con una tasa de respuesta del 16% para presencial, alcanza un valor de 3,75; 
en semipresencial, la tasa de respuesta es del 18,18% y el valor 4,13. 
 
Evidencias:  
- Descripción de las infraestructuras disponibles para el desarrollo de las diferentes 

actividades formativas. 
- Descripción de las características y funcionamiento de la biblioteca 
- Acceso a la plataforma virtual y estadísticas de utilización. 
- Indicadores de satisfacción del alumnado. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha 
- Indicadores de satisfacción del profesorado. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

5.2. En su caso, las acciones realizadas para favorecer la movilidad del estudiantado son 
adecuadas a las características del programa formativo. El alumnado está satisfecho con 
los programas de movilidad. Los coordinadores de movilidad están satisfechos con los 
programas de movilidad. 
 
 
El título dispone de una oferta de destinos de movilidad adecuada a las características del 
título, tanto en lo que se refiere al número de plazas ofertadas, como a su adecuación 
académica, que facilita la adquisición de las competencias durante el periodo de movilidad. 

https://www.uhu.es/biblioteca/
https://moodle.uhu.es/
https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/informes-de-satisfaccion/informes-de-satisfaccion-perfil-titulo-cursos/satisfaccion-con-el-titulo-202122
https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/informes-de-satisfaccion/informes-de-satisfaccion-perfil-titulo-cursos/satisfaccion-con-el-titulo-202122
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El título cuenta con un procedimiento para la revisión y actualización de los convenios de 
movilidad existentes. 
El título cuenta con un procedimiento de información al alumnado y asignación de destinos 
de movilidad. 
El título cuenta con un procedimiento de acogida de  estudiantes de movilidad entrante. 
El título cuenta un procedimiento para la designación de coordinadores de movilidad y para 
el reconocimiento de su función. 
El título cuenta con un procedimiento de gestión y apoyo a estudiantes de movilidad por parte 
de la coordinación de movilidad y el organismo de relaciones internacionales. 
En el procedimiento que regula la gestión de los estudiantes de movilidad (P07), se indica que 
todas las actuaciones en materia de movilidad de los estudiantes se encuentran centralizadas 
en el Servicio de Relaciones Internacionales, en el caso de la movilidad internacional, y en el 
Servicio de Gestión Académica, en el caso de la nacional y se llevan a cabo en colaboración 
con la Vicedecana de Internacionalización y los coordinadores académicos de cada convenio. 
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado saliente 
con los programas de movilidad. En estos procedimientos se analiza la satisfacción con los 
destinos, los acuerdos académicos, los coordinadores y organismos que gestionan la 
movilidad y el proceso de información y asignación de destinos. El título dispone de 
indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado entrante. En el caso de que 
se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que 
los resultados sean estadísticamente significativos. 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los coordinadores de 
intercambios con los programas de movilidad. En el caso de que se utilicen encuestas de 
satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean 
estadísticamente significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. 
 

CURSO 2016/17 2017/18 2018/19 2019/20 2020/21 2021/22 

Alumnos salientes 2 2 5 4 3 6 

Solicitudes 4 5 8 8 15 13 

Porcentaje alumnos 
salientes sobre 
solicitudes 

50 40 62,5 50 20 46,15 

 
Valoración global sobre el programa de movilidad 

 
    

   

 
15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 

Estudiantes 
(internacional salientes) 

3,9 4,6 5 4,7 5 5 4,3 

Students (entrantes) 4,1 nd nd nd 4,5 5 nd 

Tutores académicos 4,3 4,2 4,6 5 5 3 nd 

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P07.pdf
http://www.uhu.es/sric/
http://www.uhu.es/gestion.academica/
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Evidencias: 
- Listado de destinos de movilidad. 
- Número de estudiantes de movilidad entrante y saliente. Ver Informe de indicadores 
- Procedimiento de revisión y actualización de convenios de movilidad. 
- Procedimiento de información y asignación de destinos de movilidad. 
- Procedimiento de acogida de estudiantes de movilidad entrante. 
- Procedimiento de designación de coordinadores y reconocimiento de sus funciones. 
- Procedimiento de gestión y apoyo al estudiante de movilidad. 
- Indicadores de satisfacción del alumnado de movilidad. Ver Informe de indicadores 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
- Indicadores de satisfacción del profesorado que coordina la movilidad. Ver informe de 

indicadores. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

5.3. En el caso de que el programa formativo incluya prácticas académicas externas, se 
desarrollan de manera adecuada, dispone de plazas suficientes con convenios de 
cooperación educativos específicos para el título. El alumnado está satisfecho con las 
prácticas externas. Las personas externas que tutelan las prácticas, están satisfechas 
con las mismas. 
 
 
El título dispone de una oferta de destinos para la realización de las prácticas externas, tanto 
obligatorias como optativas, que resulta suficiente para el número de estudiantes y adecuado 
para alcanzar las competencias previstas.  
El título dispone de un procedimiento para revisar y actualizar la oferta de convenios de 
prácticas y para analizar las actividades realizadas en las prácticas externas, principalmente 
en lo que se refiere a su adecuación para la adquisición de las competencias previstas en el 
programa formativo. 
El título dispone de un procedimiento de asignación de las prácticas externas. 
El número de tutores externos y su capacitación son adecuados para facilitar la adquisición, 
por parte del estudiantado, de las competencias previstas. 
El título dispone de criterios claros y definidos para la designación de los tutores externos. 
El título dispone de un procedimiento de coordinación de los tutores externos, en el que se 
informe sobre sus funciones, competencias, objetivos y sistemas utilizados para evaluar el 
desempeño del estudiantado. 
El procedimiento P06 establece el modo en el que la Facultad de Ciencias del Trabajo gestiona, 
desarrolla, evalúa y revisa las prácticas externas de sus estudiantes. 
En el Grado en RRLL y RRHH las prácticas externas curriculares tienen carácter obligatorio, con 
una carga de 12 créditos ECTS. La gestión de los convenios existentes, así como la promoción 
de nuevos convenios con empresas o instituciones públicas para las prácticas externas 
(curriculares y extracurriculares) de todas las titulaciones oficiales de la UHU, corresponde al 
SOIPEA en colaboración con los Centros. En la Facultad de Ciencias del Trabajo, la Secretaria 
tiene un conocimiento suficiente del estado de los convenios, realiza el seguimiento de las 
prácticas y coordina la labor de los tutores (internos y externos) de los alumnos en prácticas, 
desde su asignación, información y registro de las calificaciones finales. En la página web de 
la Facultad se informa a los estudiantes sobre los tutores, el programa de la asignatura, las 

http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradopresencial_movilidad
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P07.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P07.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P07.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P07.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P07.pdf
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P06.pdf
http://www.uhu.es/soipea/practicas.php
http://www.uhu.es/erel/?q=iacademica-practicas
http://www.uhu.es/erel/?q=iacademica-practicas


 

Página 25 de 34 

 

empresas colaboradoras habituales, la normativa de la UHU,… El número de convenios de 
prácticas disponibles es lo suficientemente amplio y variado como para garantizar la 
diversidad de la oferta en relación con los intereses de los alumnos; además, el número de 
plazas garantiza que todos los alumnos matriculados puedan realizarlas. 
 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los estudiantes con las 
prácticas externas, tanto en lo que se refiere a las características de los destinos, como los 
tutores de prácticas, sistemas de evaluación empleados, etc. En el caso de que se utilicen 
encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los 
resultados sean estadísticamente significativos. 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los tutores de prácticas 
externas, tanto en lo que se refiere la función realizada, como al procedimiento de 
coordinación, información recibida, evaluación del estudiantado, etc. En el caso de que se 
utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que 
los resultados sean estadísticamente significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. 

Grado de satisfacción prácticas externas GRADO (presencial y semipresencial) 

 
15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 

Alumnado 4,5 4,5 4,2 4,1 nd 3,7 5 

Tutor interno 4,4 4,3 4,1 4,3 4 4 nd 

Tutor externo 4,6 4,6 4,7 4,4 5 4,3 4,3 

 
 
Evidencias: 
- Listado de convenios para prácticas externas y número de plazas ofertadas. 
- Listado de plazas cubiertas en cada centro. 
- Procedimiento de asignación de las prácticas externas. 
- Número de tutores de prácticas de la universidad y del centro conveniado. Criterios de 

designación de tutores. 
- Procedimiento de revisión y actualización de los convenios de prácticas. 
- Procedimiento de coordinación de los tutores externos. 
- Procedimiento de presentación y evaluación de los resultados de las prácticas (rúbrica). 
- Información sobre prácticas académicas externas (último curso): 

Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  12 

 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en 
su caso, las plazas si se ofertan en varios 
idiomas): 

Nº de 
alumnos 
matriculados 

Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 

-- 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar en 

su caso, las plazas si se ofertan en varios 
idiomas):  

-- 

 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 

Denominación de 
la entidad 

Número de Plazas 
ofertadas para el 
título 

Convenio (archivo 
comprimido o descargable 
con las evidencias) 

Nº personas tutoras en la 
entidad colaboradora 
diferentes 

    
Tabla. Información sobre prácticas académicas externas. 

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P06.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P06.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P06.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/estudios/plandeestudios/presencial/4/2223_515109401_S2_4_Practicas.pdf
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- Información sobre las personas que tutorizan las prácticas externas (último curso): 

Identificador 
Tutor/Tutora 

Ámbito de Conocimiento 
Categoría 

académica / 
profesional 

Dedicación 
al título 
(horas) 

1 
Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social 
Colaborador TC 

2 Organización de Empresas TU TC 

3 Psicología Social Asociado TP (6) 

Tabla. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas. 

 
- Indicadores de satisfacción del alumnado con las prácticas externas. Ver informe de 

indicadores 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
- Indicadores de satisfacción de los tutores de prácticas. Ver Informe de Indicadores 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

5.4. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es adecuado y 
suficiente para el desarrollo del programa formativo y está satisfecho con el desarrollo 
del programa formativo/centro donde se imparte el título. 
 
 
El título dispone del personal de apoyo necesario para la realización de las actividades 
formativas prácticas, tanto en lo que se refiere al número como a su capacitación profesional. 
El personal de apoyo para la tutorización de las prácticas externas es designado por la 
instituciones de destino conforme a las necesidades del título y siempre conforme a la 
normativa en vigor, según se contempla en el Reglamento de Prácticas Académicas Externas 
de la UHU 
 
El título dispone del personal de apoyo necesario para el resto de actividades necesarias para 
el desarrollo del programa formativo (personal de biblioteca, puntos de información, etc.) 
El título/centro dispone del personal de administración y servicios necesario para llevar a cabo 
todas las tareas de administración y gestión relacionadas con el programa formativo 
Respecto a los recursos humanos, además del PDI, el centro cuenta con 15 miembros del 
personal de administración y servicios (PAS), distribuidos de la siguiente forma: 

- Secretaría: 1 responsable de unidad, 2 jefas de negociado y 4 administrativos. 
- Sala de lectura: 2 técnicos de biblioteca. 
- Conserjería: 4 técnicos de conserjería. 
- Decanato: 1 administrativa 
- Departamento: cada uno de los departamentos de la UHU cuenta con el correspondiente 

personal administrativo en su secretaría. En la Facultad de Ciencias del Trabajo se ubica 
la secretaría del departamento de Sociología, Trabajo Social y Salud Pública. 

El PAS adscrito a la Facultad de Ciencias del Trabajo es suficiente y está suficientemente 
capacitado para el desempeño satisfactorio de las enseñanzas. Existe también un 
considerable número de empleados técnicos, de administración y servicios que dependen de 
los distintos servicios centrales de la UHU y prestan servicios específicos al título (biblioteca, 
campus virtual, informática y comunicaciones, relaciones internacionales, SOIPEA, etc.). Y 

http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
http://www.uhu.es/erel/index.php?q=calidad-sgccentro
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también hemos de tener también en cuenta al personal de servicios externalizados como 
limpieza, reprografía y cafetería. 
 
El título/centro dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del personal de 
administración y servicios, tanto del personal de apoyo como del de gestión, que se recogen 
de forma específica para el título. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el 
número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente 
significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. El indicador “Grado de satisfacción global del PAS con el título”, 
con una tasa de respuesta del 27,27%, alcanza un valor de 4. 
Evidencias: 
- Listado y perfil del personal de apoyo disponible para la realización de las prácticas. 
- Listado y perfil del personal disponible para el resto de actividades de apoyo para el 

desarrollo del programa formativo. 
- Listado y descripción del personal de administración y gestión asignado al título/centro. 
- Indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al 

título/centro y acciones de mejora puestas en marcha. 
 

5.5. En caso de enseñanza híbrida o virtual, el título cuenta con los recursos necesarios 
en infraestructura y personal de apoyo. El alumnado está satisfecho con la docencia no 
presencial recibida. El profesorado está satisfecho con la docencia no presencial 
impartida. 
 
 
A lo largo de este autoinforme se ha ido ofreciendo la información requerida (PDI, formación 
recibida, recursos técnicos, PAS,…) diferenciando entre ambas modalidades de docencia. 
De igual forma, se ha puesto de manifiesto en este autoinforme que se dispone de indicadores 
de satisfacción de los estudiantes y del PDI, diferenciados para cada modalidad de docencia, 
y que son analizados y utilizados en el proceso de mejora de la titulación. 
 
El título dispone de los recursos técnicos y de personal necesarios para impartir docencia no 
presencial. 
El título dispone de un procedimiento que permita analizar la progresión académica del 
estudiantado que recibe la formación a distancia y garantizar la fidelidad de los 
procedimientos de evaluación que se realicen de forma no presencial. 
El título cuenta con personal de apoyo suficiente y adecuado para la impartición de la 
docencia no presencial. 
El título cuenta con un programa de formación para el personal de apoyo que participa en la 
docencia no presencial. 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los estudiantes con la 
docencia no presencial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de 
respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente 
significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. 
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con la 
docencia no presencial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de 
respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente 
significativos. 

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/indicadoresyresultados/EREL-CALIDAD-2122-PASDelCentro.pdf
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Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. 
 
Evidencias: ver las evidencias de los apartados anteriores 
- Descripción del sistema de docencia no presencial utilizado. 
- Procedimiento de seguimiento y evaluación del estudiantado que participa en la docencia 

no presencial. 
- Procedimiento para el acceso a los servicios de orientación académica y profesional. 
- Listado (descripción) del personal de apoyo disponible. 
- Actividades formativas ofertadas y participación del PDI y personal de apoyo en dichas 

actividades. 
- Indicadores de satisfacción del alumnado de la modalidad no presencial. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
- Indicadores de satisfacción del profesorado en la modalidad no presencial. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
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DIMENSIÓN 3: RESULTADOS 
 
CRITERIO 6. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO  

 
6.1 Los resultados del proceso de aprendizaje alcanzados por el estudiantado se 
corresponden con el nivel MECES, son acordes con el perfil de egreso y con la memoria 
verificada. 
 
Directrices:  
Existe  correspondencia entre los resultados del proceso de  aprendizaje previstos y el nivel 
MECES del Título.  
Los resultados de aprendizaje alcanzados se corresponden con los previstos en la Memoria 
verificada. Se garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje esperados con 
respecto a cada una de las modalidades implicadas. 
El Plan de Estudios se desarrolla conforme a lo previsto en la Memoria de Verificación. No son 
reseñables dificultades en la implantación del título, dado que se cumplen lo contemplado, 
tanto desde el punto de vista estrictamente académico (impartición de ambas modalidades 
de docencia: presencial y semipresencial;  desarrollo de las actividades docentes; 
participación del profesorado previsto) así como de otra índole, como pudieran ser aspectos 
relacionados con las instalaciones o infraestructuras y servicios 
 
Evidencias:  
- Guías docentes. 

o Modalidad presencial 
o Modalidad semipresencial 

 
 

6.2. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son 
pertinentes y adecuadas para certificar los diferentes aprendizajes reflejados en el 
perfil de formación y se adecuan a la memoria verificada. 

 
 
Las metodologías docentes y las actividades formativas son adecuadas para la consecución 
de los resultados de aprendizaje previstos en la Memoria verificada y los sistemas de 
evaluación permiten una certificación óptima del grado de consecución de los mismos.  
Las  actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación reflejados en las guías 
docentes de las asignaturas son los que efectivamente se implementan en el aula.  
El proceso de elaboración y defensa de los TFG es coherente con la normativa interna de la 
Universidad de referencia y con el marco normativo general.  
Existen sistemas de evaluación que garantizan una evaluación homogénea y adecuada de los 
TFG y están contemplados en el protocolo de la facultad para el TFG 
Existen criterios y procedimientos de asignación de TFG, recogidos en el protocolo de la 
facultad para el TFG. 
Las prácticas externas se desarrollan garantizando la adquisición de las competencias 
vinculadas a dicha asignatura, a partir de la existencia de un programa formativo con objetivos 
emanados directamente de la memoria de verificación, y los sistemas de evaluación de las 
mismas garantizan una evaluación objetiva y homogénea de la totalidad del alumnado 
implicado en dicha asignatura, a partir de la correspondiente memoria y su valoración por los 
tutores. 

http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradopresencial_guiasdocentes
http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradosemipresencial_guiasdocentes
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Existencia de criterios y procedimientos de asignación de prácticas externas. 
 
Evidencias:  
- Guías docentes:  

§ Modalidad presencial 
§ Modalidad semipresencial 

- Plan de estudios del título pormenorizando las actividades formativas llevadas a cabo en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. (ver página 33) 

- Documento del SGC sobre los procesos asociados al desarrollo de los programas 
formativos para favorecer el aprendizaje del estudiantado, así como la recopilación y el 
análisis de los resultados: 

§ P02 Procedimiento de seguimiento, evaluación y mejora del título 
§ P06 Procedimiento de gestión y revisión de las prácticas externas 

integradas en el título 
§ P12 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los grupos de 

interés 
§ P13 Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los 

resultados de las enseñanzas 
- Rúbrica de la presentación y evaluación de los TFG. (ver protocolo) 

 
 

6.3 Los resultados de los indicadores académicos y su evolución se adecúan a los 
objetivos formativos del plan de estudios. 

 
 
Los resultados de los indicadores académicos son coherentes con las previsiones globales 
realizadas en la Memoria verificada. Particular importancia debe acordarse en este punto a la 
eventual incidencia que la tasa de no presentados en la asignatura de TFG/TFM puede 
ostentar en la tasa de graduación.  
 
INDICADOR  14-15 2015-

16 
2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 MEMORIA 

TASA DE 
EFICIENCIA 

PRESENCIAL  91,76 87,02 82,92 85,61 86,69 81,93 83,51 80 

SEMIPRESENCIAL  108,11 90,91 78,23 79,34 78,1 75,09 61,38 80 

TASA DE 
RENDIMIENTO 

PRESENCIAL 69,54 75,41 67,73 69,60 68,14 80.99 67,55 63,87  

SEMIPRESENCIAL 86,38 84,71 84,93 81,94 73,66 77,79 80,93 72,08  

TASA DE ÉXITO 
PRESENCIAL 79,91 84,33 79,03 80,72 79,42 87,83 78,06 77,80  

SEMIPRESENCIAL 93,26 93,47 93,02 93,38 88,48 95,1 91,32 89,28  

TASA DE 
PRESENTACIÓN 

PRESENCIAL 87,03 89,42 85,70 86,22 85,80 92,21 86,54 82,09  

SEMIPRESENCIAL 92,61 90,63 91,30 87,75 83,26 81,81 88,63 80,74  

TASA DE 
GRADUACIÓN 

  cohorte 
11-12 

cohorte 
12-13 

cohorte  
13-14 

cohorte        
14-15 

Cohorte        
15-16 

Cohorte      
16-17 

Cohorte      
17-18 

 

PRESENCIAL  36,36 58,75 57,14 44,83 51,85 47,37 48,39 25 

SEMIPRESENCIAL    42,86 37,50 21,43 46,67 42,86 25 

TASA DE 
ABANDONO 

PRESENCIAL  57,02 64,52 47,89 50,00 53,85 37,39 29,23 40 

SEMIPRESENCIAL  18,18 42,06 41,96 50,53 45,56 46,43 29,09 50 

 
 
Evidencias:  
- Indicadores (según tipo de enseñanza): ver Criterio 2. Política de aseguramiento de la 

calidad 

http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradopresencial_guiasdocentes
http://www.uhu.es/erel/?q=estudios-gradosemipresencial_guiasdocentes
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/memoriaverificacion/EREL-CALIDAD-SGCCENTRO-MemoriaDeVerificacion.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P02.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P06.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P06.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P12.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P13.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/centros/datos-sgc-centros
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§ Información sobre calificaciones globales del título y por asignaturas y 
tipo de enseñanza. 

§ Porcentaje de no presentados 
§ Resultados globales de la titulación de los últimos seis años: 

Tasa de rendimiento 
Tasa de eficacia 
Tasa de graduación 
Tasa de abandono 

§ Resultados globales del primer curso de los últimos seis años: 
Tasa de abandono 
Tasa de presentados 
Tasa de éxito 
Tasa de rendimiento 

 
6.4 El título dispone de indicadores para analizar grado de satisfacción del estudiantado 

con cada asignatura así como con el programa formativo. 
 
 
El Título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del alumnado con cada 
asignatura así como con el programa formativo. Además de los indicadores de carácter global 
(Grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia y Grado de satisfacción global 
del estudiantado con el título), desde la Unidad para la Calidad se procede a la evaluación de 
la satisfacción del alumnado con la docencia de cada una de las asignaturas del plan de 
estudios. Toda la información sobre el proceso está disponible aquí. El proceso de recogida 
de opinión del alumnado sobre la docencia recibida se realiza dos veces en el curso 
académico, una por semestre. Durante el tiempo que el proceso está abierto se recuerda 
periódicamente, tanto al alumnado como al profesorado, vía e-mail. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. 
Evidencias:  
- Indicadores de Satisfacción del alumnado por asignatura (solo pueden ser consultados 

por el docente) 
- Indicadores de Satisfacción global del alumnado con la docencia 
- Indicadores de Satisfacción del alumnado con el programa formativo.  
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

 
CRITERIO 7: ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONALY EMPLEABILIDAD 
 

7.1 El título tiene los servicios necesarios para poder garantizar la orientación académica 
y profesional del alumnado. El alumnado está satisfecho con los servicios orientación 
académica y profesional del alumnado.  
 
 
El título cuenta con un Plan de Acción Tutorial (PAT) estable que incluye orientación 
académica dirigida a su estudiantado, que incluye jornadas de acogida, orientación 
académica sobre movilidad y prácticas externas, trabajos fin de estudios o cualquier otro 
aspecto que resulte relevante para facilitar el desarrollo del programa formativo.  
El PAT también contempla acciones de orientación profesional, dirigido, de forma específica 
a los futuros egresados, que cuenta con la participación de profesionales o empleadores, en 

https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/valoracion-de-la-docencia
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los que se analizan, tanto las salidas laborales, como las opciones existentes para ampliar sus 
estudios.  
El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con la 
orientación académica y profesional recibida. Ambos indicadores se recogen de forma 
independiente y, en el caso de realizarse encuestas de satisfacción, el número de respuestas 
recogido es estadísticamente significativo. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. El indicador “Grado de satisfacción (estudiantado): los servicios de 
orientación profesional académica e información al estudiantado” alcanza un valor de 3,33 
(presencial) y 2,33 (semipresencial) 
 
Evidencias: 
- Plan de orientación académica.  
- Plan de orientación profesional. 
- Indicadores de satisfacción del estudiantado con respecto a la orientación académica y 

profesional recibida. 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

7.2. Los resultados de los indicadores de empleabilidad de las personas egresadas son 
adecuados para las características de la titulación. 
 
 
El título dispone de indicadores de empleabilidad fiables, que permiten determinar que los 
empleos a los que acceden los egresados están directamente relacionados con las 
características de la titulación. El SGC de la UHU dispone de un protocolo para esta cuestión 
que gira en torno a tres variables: Tasa de Demanda, Paro Registrado e Inserción Laboral. 
Dichas variables se calculan con los datos 2022 proporcionados por el Observatorio Argos del 
Servicio Andaluz de Empleo a través del Servicio de Empleo y Emprendimiento de la UHU (01 
de febrero de 2023) 

 
Los indicadores de empleabilidad son analizados por los responsables, en relación con las 
características de la titulación, para establecer unos valores de referencia adecuados. Los 
resultados de este análisis son utilizados en el proceso de mejora de la titulación. Los datos 
ajustados a 30/09/21 son: 

o Tasa de demanda de empleo: 14,29% 
o Tasa de paro: 10,71% 
o Tasa de inserción: 80% 

 
Evidencias: 
- Indicadores de empleabilidad. Ver criterio 6. 
- Análisis realizado de los indicadores de empleabilidad y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

7.3 Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo 
mantienen su interés y están actualizados según los requisitos de su ámbito académico, 
científico o profesional. 
 
 

http://www.uhu.es/erel/?q=igeneral-plandeacciontutorial
http://www.uhu.es/erel/?q=igeneral-plandeacciontutorial
https://www.uhu.es/unidad-calidad/sistemas-garantia/centros/datos-sgc-centros
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El título dispone de un procedimiento que permita revisar el interés y adecuación de los 
perfiles de egreso y actualizarlos en caso necesario, es el P08 Procedimiento para el análisis 
de la inserción laboral y de la satisfacción con la información recibida. 
 
Evidencias: 
- Procedimiento de revisión y actualización de los perfiles de egreso. 

 
 

7.4 Los empleadores están satisfechos con la formación recibida por los egresados. 
 
 
El título dispone de indicadores fiables, que permiten determinar el grado de satisfacción de 
los empleadores con la formación recibida por los egresados. En el caso de que los 
empleadores sean, además, tutores de prácticas externas, este procedimiento está 
diferenciado con el destinado a recoger su satisfacción como tutores. En el caso de que se 
utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que 
los resultados sean estadísticamente significativos. 
El indicador que mide la satisfacción del empleador es el “Grado de satisfacción global del 
empleador”, diferenciado con total claridad del relativo al de los tutores externos de prácticas 
que es “Grado de satisfacción prácticas externas (tutor externo). 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. Para el curso 2021/22 este indicador alcanza un valor de 3,83. 
 
Evidencias: 
- Indicadores de satisfacción por parte de los empleadores 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha 
 

 
7.5 Los egresados están satisfechos con la formación recibida.  
 
 
El título dispone de indicadores fiables, que permiten determinar el grado de satisfacción de 
los egresados con la formación recibida. En el caso de que se utilicen encuestas de 
satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean 
estadísticamente significativos. 
Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso 
de mejora de la titulación. El indicador “Grado de satisfacción global del egresado con la 
formación recibida” es de 2, para la modalidad presencial (1 respuesta, 4% de tasa de 
respuesta) y 3,25, para la modalidad semipresencial (tasa de respuesta 20%) 
Evidencias: 
- Indicadores de satisfacción del alumnado egresado 
- Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en 

marcha. 
 

7.6 Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que 
ofrece la titulación y los recursos disponibles. 
 
 
El título cuenta con un procedimiento que permite el análisis de su sostenibilidad. La 
sostenibilidad del título se analiza teniendo en cuenta los principales aspectos a considerar  

http://www.uhu.es/erel/contents/calidad/docs/procedimientos/centro/P08.pdf
https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/informes-de-satisfaccion/informes-de-satisfaccion-perfil-empleadores-cursos
https://www.uhu.es/unidad-calidad/informes-y-datos/informes-de-satisfaccion/informes-de-satisfaccion-perfil-egresados-cursos
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(demanda, nivel del profesorado implicado en la titulación, etc.). Este procedimiento es el P02 
Procedimiento para el seguimiento, evaluación y mejora del título. 
El análisis de la sostenibilidad del título es utilizado en el proceso de mejora de la titulación. 
 
La sostenibilidad del título se sustenta en torno a tres elementos clave: profesorado, 
infraestructuras y resultados de aprendizaje: 

- El análisis realizado en el Criterio 4 demuestra que la Universidad cuenta con un 
procedimiento adecuado para proveer de profesorado al título. Este profesorado 
participa regularmente en acciones formativas y además, desde la Facultad de Ciencias 
del Trabajo se lideran proyectos de innovación docente de elaboración de materiales 
e-learning. Los resultados de la evaluación docente son buenos, tanto por parte del 
alumnado, como de los egresados. 

- Algunos de nuestros alumnos, al finalizar el grado optan por cursar un máster ofertado 
por la Facultad, esto es sintomático de la satisfacción del alumnado con el centro y con 
su profesorado. 

- Del análisis realizado en el Criterio 5 podemos concluir que para la impartición del 
grado se cuenta con aulas suficientes en número y capacidad, asignadas cada curso 
académico por el Servicio de Infraestructuras de la UHU y dotadas del equipamiento 
necesario para la docencia. En el caso de que las sesiones en grupo pequeño lo 
requieran, se asignan aulas de informática dotadas con puestos individuales con 
ordenador, conexión a internet y el software específico necesario en cada caso. Todo 
lo anterior se traduce en una alta valoración de las infraestructuras por parte del 
alumnado. Además del PAS asignado al Centro, en el desarrollo de las actividades 
docentes contamos con el apoyo y la colaboración de los servicios centrales de la UHU. 

- Como se describe detalladamente en el Criterio 6, las competencia y resultados del 
aprendizaje que se alcanzan en el grado son los definidos en la Memoria de Verificación 
y son coherentes con su perfil de egreso. La CGCT revisa y analiza que las actividades 
formativas y los criterios y sistemas de evaluación indicados en la guías docentes están 
actualizados conforme a la Memoria del Grado. 

- En el Criterio 6 también hemos analizado los indicadores de resultados académicos, 
comprobando que son coherentes con lo previsto en la Memoria del Título. 

- En el Criterio 7 se ha puesto de manifiesto la alta satisfacción de los alumnos con los 
servicios de orientación profesional y académica. Por su parte los empleadores valoran 
altamente la formación recibida por los egresados. 

- Por último señalar que la tasa de inserción de los graduados en RRLL y RRHH, pasados 
dos años desde la finalización de sus estudios ha aumentado al 80%. 

Por todo lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que el Grado en RRLL y RRHH es un 
título maduro, de interés para el alumnado y el entorno, y que tanto profesorado como 
alumnado están satisfechos con su desarrollo. 
 
 
Evidencias: 
- Análisis sobre la sostenibilidad del título correlacionando las diferentes dimensiones que 

afectan a este criterio (demanda, nivel del profesorado implicado en la titulación, etc.).  
 


